
G602 - GRADO EN FISIOTERAPIA

ASIGNATURA ECTS CÓDIGO REQUISITOS, PRERREQUISITOS O CORREQUISITOS APROVACIÓN CONSEJO DE GOBIERNO 
DE LA UdL

PUBLICACIÓN EN EL BOLETÍN OFICIAL 
DE LA UdL

PRÁCTICAS CLÍNICAS I 6 102741
*

PRÁCTICAS CLÍNICAS II 6 102742

*

PRÁCTICAS CLÍNICAS III 6 102743

*
Haber superado la asignatura PRÁCTICAS CLÍNICAS I (Código 102741) 
y la asignatura PRÁCTICAS CLÍNICAS II (Código 102742)

PRÁCTICAS CLÍNICAS V 6 102745
Haber superado la asignatura PRÁCTICAS CLÍNICAS III (Código 
102743) y la asignatura PRÁCTICAS CLÍNICAS IV (Código 102744).

PRÁCTICAS CLÍNICAS VI 12 102746
Haber superado la asignatura PRÁCTICAS CLÍNICAS III (Código 
102743) y la asignatura PRÁCTICAS CLÍNICAS IV (Código 102744).

PRÁCTICAS CLÍNICAS VII 12 102747
Haber superado la asignatura PRÁCTICAS CLÍNICAS III (Código 
102743) y la asignatura PRÁCTICAS CLÍNICAS IV (Código 102744).

TRABAJO DE FIN DE GRADO 12 102730
Existe correquisito de matrícula: Para poder matricular la asignatura TFG 
es necesario tener aprobadas o bien matriculadas todas las demás 
asignaturas de la titulación.

Consejo de Gobierno de 29-06-2023. Acuerdo 
núm. 191/2023 BOU núm. 220 (30 de junio de 2023)

PRÁCTICAS CLÍNICAS IV 6 102744

*
Haber superado la asignatura PRÁCTICAS CLÍNICAS I (Código 102741) 
y la asignatura PRÁCTICAS CLÍNICAS II (Código 102742)



ASIGNATURAS OPTATIVAS 6
102737

 i 
102738

Se establece un requisito de exclusión de matrícula entre las asignaturas 
optativas New Trends in Health Care: International View 1 y New Trends 
in Health Care: International View 2, en el Grado en Enfermería (Código 
titulación G605).
Las asignaturas New Trends in Health Care: International View 1 y New 
Trends in Health Care: International View 2 son
excluyentes entre sí. Esto significa que el alumnado del Grado en 
Enfermería-Lleida y del Grado en Fisioterapia que se matriculen de
la asignatura New Trends in Health Care: en International View 1 no 
podrán matricularse de la asignatura New Trends in Health
Care: an International View 2, ya la inversa.

Consejo de Gobierno de 29-06-2023. Acuerdo 
núm. 185/2023 BOU núm. 220 (30 de junio de 2023)
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